
Proyecto Héxagone : Asistencia técnica para la concertación de proyectos aprobados dentro 

del Programa Interreg MAC (FEDER) con el Fondo Europeo de Desarrollo (FED) en Mauritania, 

Senegal y Cabo Verde.  

Año: 2018-2019 

Lugar: España (Islas Canarias), Portugal (Madeira y Azores), Mauritania, Senegal y Cabo Verde   

Cliente: Gobierno de Canarias (Autoridad de Gestión)  

Descripción: El objetivo de la asistencia técnica es facilitar la concertación de proyectos aprobados dentro del Programa 
de Cooperación INTERREG V-A España-Portugal MAC (Madeira-Azores-Canarias) 2014-2020 con el Fondo 
Europeo de Desarrollo (FED) y con otras líneas presupuestarias europeas de aplicación en los países africa-
nos del espacio MAC.  

La actividad 2.1.1. del proyecto HEXAGONE prevé la creación de una Plataforma de diálogo y concertación 
entre las autoridades responsables del FEDER y del FED del espacio de cooperación para facilitar la utiliza-
ción de recursos provenientes de ambos fondos, así como de otras fuentes de financiación europeas, con el 
fin de financiar proyectos comunes dentro de los ámbitos definidos por los ejes del programa y de acuerdo 
con las directrices de la Comisión Europea. 

Las principales funciones de dicha Plataforma serán: 

•  La concertación sobre los ámbitos de cooperación comunes. 
•  La identificación de proyectos concertables y sus modalidades de financiación. 
•  El seguimiento y evaluación de estas propuestas. 
•  El inventario de proyectos FED-FEDER financiados. 

La Plataforma contará con la participación de todos los socios del proyecto estratégico, la Autoridad de Ges-
tión del Programa, así como con los representantes de las Delegaciones de la UE en estos tres países afri-
canos. De acuerdo con la guía de la Comisión Europea, la Plataforma deberá ser lo más inclusiva posible, 
por lo que contará en las reuniones Plenarias también con la participación de los corresponsales regionales 
del FEDER, representantes de las Direcciones Generales REGIO/DEVCO de la Comisión Europea, en cali-
dad de observadores, y todas aquellas entidades que pudieran ser relevantes para esta concertación. 

Las reuniones plenarias tendrán lugar, al menos, una vez al año, y se organizarán también reuniones técni-
cas, generales o temáticas, más reducidas y orientadas a proyectos o sectores concretos de cada uno de los 
países africanos. 

 

 

 


